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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L K T I N E S coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S . L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe ' n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a di^z pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
dministración provincial 

Servicio de higiene y sanidad vete
rinaria.—Circular. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncio de con
curso. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos, de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MSTMÍÍÍOTINCUL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

SERVICIODE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R 
En cumplimiento del articulo 17 

^el Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial, se declara oficialmen
te extinguida la glosopeda en el tér
mino municipal de Vi l la r del Yermo, 
Ayuntamiento de Bercianos del P á -
ramo, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 19 de Mavo 
de 1932. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento. 

León, 4 de Julio de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

l e l a í n r a de Obras P u b l i c a s de l a 
p r o v i n c i a de L e ó n 

ANUNCIO DE CONCURSO 
Hasta las trece horas del día 16 de 

Julio actual, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid. Za
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficinas, para optar al concur
so de las obras de destajo de parte 
de obras de fábrica existentes en la 
t e rminac ión del trozo 1.° de la carre
tera de León a Campo de Caso, Sec
ción de León a La Vecilla, que radi
can en Villanueva del Arbol , cuyo 
presupuesto asciende, en total, a 
48.214 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 2.415 pesetas. 

E l concurso se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 21 de Julio, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la propos ic ión es
t a rán de manifiasto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de ó de Marzo de 1929 (Gaceta del 

7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la ac l a rac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada proyec
to, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci
bir la , no se pueda ya admit i r en n i n 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provencia y publicados en el 
BOLETIM OFICIAL del 31 de Agosto de 
1928, n ú m . 198, que t ambién estará 
eu esta Jefatura a disposición de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

Desde luego será desechada toda 
propos ic ión que, dado el ca rác te r de 
las obras de fábrica a construir, no 
ofrezcan la debida seguridad de esta 



Jufatura respecto a l a buena ejecu
ción de las mismas, aunque su pro
posición reculte m á s ventajosa, p u -
diendo por cualquier concepto i m 
previsto, quedar anulado este Con
curso. 

Los gastos de anuncios tanto en el 
BOLETÍN OFICIAL, como en los per ió
dicos locales serán de cuenta del 
adjudicatario, 

León, 5 de Julio, de 1932.— E l I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

ADMINISTRACION HDNICIPAI 
Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
Confeccionados el p a d r ó n de cédu

las del corriente ejercicio y la recti
ficación del empadronamiento co
rrespondiente al a ñ o de 1931, de este 
municipio, quedan expuestos al pú 
blico en la Secretaría del Ayunta-, 
miento por el plazo de quince días al 
objeto de oir reclamaciones. 

Vega de Infanzones. 30 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Ensebio Soto. 

dientes al año ú l t imo de 1931, pre
sentadas por los cuentadantes, du
rante el plazo de quince d ías y ocho 
más . 

Quintana del Castillo, 29 Junio de 
1932.—El Alcalde, Miguel Magaz. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

Verificada la rectificación del pa-
d r ú n de habitantes de este Ayunta
miento, correspondientes al a ñ o de 
1931, se halla expuesta al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días, en la Secre
ta r ía municipal a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Castrillo de los Polvazares, 27 de 
Junio de 1932.—El Alcalde, Francis
co T o m á s Salvadores. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por la Excma. Comis ión 
provincial el p a d r ó n de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el corriente ejercicio, queda expuesto 
al púb l i co en el Casa Consistorial 
por t é r m i n o de diez días, durante 
los cuales y en los cinco días siguien
tes pueden formular las reclamacio
nes por los interesados ante esta A l 
caldía, con las pruebas que a su fa
vor les asistan. Transcurridos dichos 
plazos no serán oidas. 

San Justo de la Vega, 28 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Hab iéndose acordado por este 
Ayuntamiento la propuesta de habi
l i tación de créditos, pendientes que 
figuran en el oportuno expediente, 
que se han de satisfacer con el so
brante que resulta de presupuestos 
anteriores, de conformidad con los 
ar t ículos 11 5r 12 del Reglamento de 

j Hacienda municipal , queda dicho 
I expediente expuesto al púb l i co por 
i t é r m i n o de quince días , en la Secre-
1 t a r ía municipal para oir reclama-
I clones. 

Garrafe, 30 de Junio 1932.—El A l 
calde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción el p a d r ó n de cédulas personales 
para el presente año , queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía al objeto 
de que cuantos lo deseen puedan 
examinarlo y formular reclamacio
nes durante el plazo de diez días y 
cinco más . 

Con igual fin y por el plazo de 
quince d ías se halla t a m b i é n al pú
blico la rectificación con re lación al 
d ía 1.° de Diciembre ú l t imo, del pa-
d r ú n municipal de habitantes. 

. " , * . ¡ . . 

T a m b i é n para su examen, formu
lar observaciones o reclamaciones se 
hal lan de manifiesto en la Secretaría 
las cuentas municipales correspon-

Ayuntamiento de 
Vil lamontán de la Valduerna 

Aprobado por la Comis ión provin-
| cial el p a d r ó n de cédulas de este tér-
I mino, formado para el ejercicio ac-
• tual queda expuesto en la Casa Con-
| sistorial o en Secretaría , por t é r m i n o 
| de diez días, para que los contr ibu-
i yentes puedan formular las reclama-
i clones que consideren justas. 

V i l l amon tán , 26 de Junio de 1932. 
, — E l Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

En la re lación de deudores de este 
Municipio y hacendados forasteros 
que figuran en el repartimiento ge
neral de utilidades girado por este 
Ayuntamiento, se ha dictado la si
guiente: 

«Providencia .—No habiendo sati^ 
fecho sus cuotas co/Tespondientes al 
ejercicio de 1931 y trimestre de ai^ 
pl iac ión de 1932, los vecinos y hacen 
dados forasteros que figuran en el 
repartimiento de utilidades a que 
antes hacemos referencia, durante el 
periodo de cobranza voluntaria se
ñ a l a d o al efecto, y vistos los artícu, 
los 47, 49, 50, 51 y 71 de la Instruc
ción de 26 de A b r i l de 1900 y lo esta
blecido en la base 11 del Real decreto 
de 2 de Marzo, el ar t ículo 30 del 
Reglamento de su ejecución de 30 de 
Junio de 1926 y otros de apíicación 
y el a r t ícu lo 526 del Estatuto muni
cipal declaro incursos en el apremio 
y recargo del 20 por 100 sobre sus 
cuotas a los deudores referidos, 
quienes d e b e r á n hacer efectivo su 
débi to y recargo durante el plazo de 
diez días; transcurridos éstos, se 
h a r á n efectivo por la vía de apremio, 
sin m á s aviso. 

Carracedelo, 1.° de Julio de 1932. 
— E l Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios Salas 

Verificada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munici
pio correspondiente al a ñ o de 1931, 
se halla expuesto al púb l i co por tér
mino de quince días en la Secretaría 
munic ipal a los efectos de oir recla
maciones. 

Los Barrios de Salas, 25 de Junio 
de 1932.—El Alcalde-Presidente, Da
niel Tahoces. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Aprobadas definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al ejercicio 
de 1931, sin responsabilidad para sus 
cuentadantes, se hallan expuestas al 
púb l i co en esta Secretar ía munici
pal, a los efectos del ar t ículo 581 del 
Estatuto municipal . 

Murías de Paredes, 2 de Julio de 
1932.—El Alcalde en funciones, Ho-
norino Rubio. 

1 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Este Ayuntamiento en sesión de 
26 del actual, acordó cumpl i r total
mente el auto del Tr ibuna l Supre
mo fecha 20 de Mayo de 1930 por el 
que se reconocen a favor de D. An-
tonino Fe rnández , 22.600 pesetas, 
m á s el 5 por 100 de esta cantidad 



¿esde que dejó dejó de tener a su 
disposición los bienes vendidos con
forme al ar t ículo 11 y siguientes del 
Reglamento de Hacienda municipal 
v por no ser suficientes los ingresos 
pendientes de real ización por resul
tas del a ñ o anterior, para el pago 
total de esta a tención, se habil i ta un 
suplemento de crédi to por medio de 
transferencia de 4.802,55 pesetas, de 
]o consignado en el presupuesto del 
año actual, figarada en el capí tu lo 
1.°, ar t ículo 4.° por tratarse de créd i 
tos pendientes de just i f icación y que 
admiten aplazamiento. E l expedieiir 
te instruido al efecto queda • expues
to al públ ico en la Secretaría para 
que en el plazo de quince días, pue
dan formularse las reclamaciones 
tunas. 

Vegas del Condado, 30 de Junio de 
1932.—El Alcalde, Alfredo Llamaza
res. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Ultimada la rectificación del pa
drón de habitantes de este t é r m i n o 
municipal, queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por t é rmino de quince días, 
para oir reclamaciones.. 

Bembibre, 30 de Junio de 1932.— 
El Alcalde, José Arias Huerta. 

ENT1D1DES M E N O R E S 
Junta pecinal de Trabado del Cereceda 

Se pone en conocimiento de los 
vecinos que no han hecho efectivo 
el pago de sus cuotas, correspondien
tes al presupuesto de 1931, así como 
t ambién de los deudores por arrien
dos y aprovechamientos comunales 
correspondientes a años anteriores, 
que si transcurridos cinco días desde 
la pub l i cac ión de este edicto en. el 
BOLETÍN OFICIAL no hacen el ingreso 
de las cantidades que adeudan, se 
p rocederá contra ellos, sin mas p ró 
rroga, con arreglo a las disposiciones 
de la Ins t rucc ión de Becaudac ión y 
apremios. 

Trobajo del Cerecedo, 2 de Julio 
de 1932.—El Presidente, Marcelino 
de Soto. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por la Excma. Comis ión 
provincial el p a d r ó n de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
1932, queda expuesto al púb l i co en 
esta Secretar ía municipal por tér
mino de diez días , para que dentro 
de ellos y cinco siguientes puedan 
los interesados formular ante esta 
Alcaldía las reclamaciones que esti
l len pertinentes. 

Llamas de la Bibera, 2 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Eugenio García. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el p a d r ó n de cé
dulas personales de este Ayunta
miento para el a ñ o en curso, queda 
Apuesto al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales po
drá ser examinado por los interesa
dos al objeto de oir las reclamacio
nes que serán formuladas por escrito. 

Valencia de Don Juan, 1.° de Ju-
'io de 1932.—El Alcalde, Pedro Mar
tínez Zárate . 

Junta vecinal de Valverde de la Sierra 
Por el Presidente del Sindicato 

Agrícola de este pueblo, ha sido so
licitada la cesión de terreno sobran
te de la vía púb l i ca que se deslinda 
a con t inuac ión : 

Un pedazo de terreno para edifi
car, en el casco del pueblo, al sitio 
denominado E l Salió, de la exten
sión superficial a p r ó x i m a d a de 10 
metros de largo por 4 de ancho, l i n 
da: Este, casa de Bernardo S imón y 
Norte, Sur y Oeste, Ejido. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que cuantas personas se crean per
judicas con dicha cesión formulen 
las reclamaciones que estimen per
tinentes dentro del plazo de diez 
días . 

Valverde de la Sierra, 1.° de Julio 
de 1932.—El Presidente, Luis Ca
sado. 

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Con fecha 11 de A b r i l ú l t imo, se 
ha dictado la diligencia de embargo 
en el expediente ind iv idua l incoado 
por esta Agencia ejecutiva, contra 
la deudora D.a Tomasa Pesadilla, 
vecina que fué de Vi l l amañán , por 
débi tos al Ayuntamiento de San 
Millán de los Caballeros, por el con
cepto del reparto real, correspon
diente a los años de 1927 y 1928, de 
la finca que a con t inuac ión se de
talla: 

Una tierra, centenal, en el t é rmino 
de San Millán, al pago de San V i 
cente, hace ocho heminas y l inda. 

Oriente, con Juan Chamorro; Medio
día y Poniente, con herederos de 
Mariano García y Norte, con coto de 
San Vicente, cuya tierra figura con 
l íqu ido imponible de ocho pesetas. 

Y como quiera que por esta Agen
cia se ignora el domici l io de la deu
dora D.a Tomasa Posadilla, se hace 
saber por medio del BOLETÍN OFI
CIAL para los efectos consiguientes. 

o 
o o 

Asimismo en el expediente, se ha 
dictado con fecha 23 de Junio, pro
videncia acordando la enejenación 
en púb l i ca subasta de la finca des
cripta para el dia 8 de Agosto y ho
ra de los once de la m a ñ a n a , bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal , 
según determina el Estatuto; lo que 
se hace saber por este conducto y 
para los mismos efectos. 

San Millán de los Caballeros, a 28 
de Junio de 1932.—El Agente ejecu
tivo, Abundio del Castillo. 

A D M I M I I N DE IDSTICII 
Juzgado de primera instancia 

de Y illa franca del Bierzo 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de primera instancia de 
esta v i l la y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado, para hacer efectivas las i m 
puestas al penado en causa por fal
sedad y estafa, Domingo Pérez San-
tín, mayor de edad, labrador y veci
no que fué de Vil lar iños, se sacan a 
púb l i ca y primera subasta por t é rmi 
no de veinte días , los inmuebles em
bargados al penado, la cual t end rá 
lugar el día treinta de Julio p róx imo 
a hora de las once, en la sala de au
diencia de este Juzgado, adv i r t i éndo
se que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que no se han suplido los 
t í tulos de propiedad de las fincas em
bargadas y que para tomar parte en 
la subasta, será necesaria la consig
nac ión por los licitadores del diez 
por ciento de la tasación, siendo los 
inmuebles que se subastan los si
guientes: 

1.° Una tierra, al sitio de Cepedal, 
t é rmino de Villaviños, cabida cuatro 
áreas treinta y seis cent iáreas , que 
linda: por el Naciente, tiera de Benig-
García; Sur y Poniente, Claudino Do
ral; Norte, tierra de T o m á s Sant ín ; 

1 tasada en veinticinco pesetas. 



2. ° Tierra al sitio del Chau lón , 
igual t é rmino , cabida diez y siete 
áreas , linda: al Naciente, tierra de 
T o m á s Sant ín; Sur, tierras de Anto
nio González y Brindis Cerezales; Po
niente, con dicho T o m á s Sant ín y 
Norte, con tierra de Francisco y Ro
salía Alvarez Cerezales; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

3. ° Otra tierra al sitio del Gesta-
lón, en igual t é rmino , de veinticinco 
áreas, l inda: Naciente, Benigno Gar
cía; Mediodía, Domingo Cerezales; 
Poniente, tierra de Elv i ra García y 
Norte, Camilo Gómez; tasada en cien 
pesetas. 

4. ° Otra tierra en igual t é rmino , 
al sitio de la Solletiña, cabida de 
ocho áreas setenta y dos cent iáreas , 
que l inda al Naciente, monte; Medio
día, arroyo; Poniente, monte y sende
ro de pies y Norte, tierra de Faustino 
Pérez; tasada en sesenta pesetas. 

5. ° Un cas taño, al sitio de la 
Fuente del Val Mayor,sin terreno, en 
una tierra de Jesús Cerezales Gutié
rrez; tasado en cincuenta pesetas. 

6. ° Otro cas taño en igual t é rmino , 
al sitio de Pico de los Lomos, sin te
rreno, en tierra de Felisa Brañas ; ta
sado en cuarenta pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Junio veinticinco de m i l novecientos 
treinta y dos.—J. Manuel Vázquez 
Tamames.—El Secretario habilitado, 
Alfredo Sixto. 

Juzgada de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don César García Curieses, Juez mu
nicipal de esta v i l la , en funciones 
de primera instancia de la misma 
y su partido de Valencia de Don 
Juan. 
Hago saber: Que en los autos inc i 

dentales de pobreza, de que se h a r á 
menc ión , se dictó por este Juzgado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

((Sentencia. — En la v i l la de Valen
cia de Don Juan a veinticinco de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
dos, el Sr. D. César García Curieses, 
Juez municipal de esta localidad, 
por hallarse el propietario en Toro 
actuando de Juez especial para el 
conocimiento de asuntos de revisión 
de contratos de arrendamiento de 
ñ u c a s rústicas, ha visto los presentes 
autos incidentales de pobreza pro
movidos ante este Juzgado por d o ñ a 
Consuelo Diez Gutiérrez, mavor de 

edad, casada y vecina dé León, re
presentada por el Procurador don 
Claudio Sáenz de Miera y defendido 
por el Letrado de León D. Francisco 
Roa Rico, contra D. Benito López 
Ferrero, marido de la demandante, 
t a m b i é n mayor de edad y vecino de 
Cillanueva, a fin de que se le declare 
pobre para formular contra éste de
manda de divorcio. 

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la Ley concede a los de su clase, 
a D.a Consuelo Diez Gutiérrez, para 
entablar demanda de divorcio con
tra su marido D. Benito López Fe
rrero. 

Asi por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado por medio 
de edicto que se pub l i ca rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en el 
que se inser ta rá el encabezamiento y 
parte dispositiva, si la parte actora 
no opta por que se le notifique per
sonalmente, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
César García.— El asesor, Pablo Gar
cía.—Rubricados.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha ha
l lándose celebrando audiencia pú
blica y fué notificada a las partes, 
Sr. Liquidador del Impuesto de dere
chos Reales y Procurador de la de
mandante. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado que no ha compare
cido se publica dicha sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
medio del presente parando a aquél 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veintisiete de Junio de m i l novecien
tos treinta y dos.—César García.— 
E l Secretario, Lic . José Santiago. 

Don César García Curieses, Juez mu
nicipal de esta vi l la en funciones 
de 1.a instancia de la misma y su 
partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

incidental de pobreza de que luego 
se h a r á menc ión , se dictó por este 
Juzgado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la villa de Valen
cia de Don Juan, a 7 Junio de 1932, 
el Sr. D. César García Curieses, Juez 
municipal de esta vi l la en funciones 
de 1.a instancia de la misma v su 

partido por hallarse el propietario en 
el Juzgado de Toro, nombrado Jlle2 
especial para resolver el expediente 
de revisión de rentas de fincas rús 
ticas, con su asesor el Letrado de esta 
vi l la D. T o m á s Pérez Domínguez, ha 
visto este auto incidental de pobreza 
seguidos a instancia de D. Fernando 
Gutiérrez López, mayor de edad y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Claudio Saenz de Mie
ra y defendido por el Letrado don 
Isaac García Garrido, contra D. José 
Gutiérrez López, t a m b i é n mayor de 
edad y vecino de esta v i l la , a fin de 
que se le declare pobre en sentido 
legal para lit igar contra D. José Gu
tiérrez en acción reiviendicatoria de 
varios bienes. 

Fallo.—Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal y en los be
neficios que la Ley concede a los de 
su clase, a D. Fernando Gutiérrez 
López, en el ju ic io declarativo que 
corresponda sobre rec lamac ión de 
bienes y derechos procedentes de la 
herencia de sus padres D. Miguel Gu
tiérrez y D.a Camila López y de su 
hermano D. Gregorio Gutiérrez Ló
pez y en cuantos incidentes se susl-
citen eu el mismo. 

Así por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado por medio 
de edicto que se pub l i c a r á en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en el 
que se inser ta rá el encabezamiento y 
parte disposiva, si la parte actora no 
opta porque se le notifique perso
nalmente, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—César 
García.—El Asesor, T o m á s Pérez.— 
Rubricados.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó ha l l ándose cele
brando audiencia públ ica en el mis
mo día de su fecha, doy fé.—José 
Santiago.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado que no ha comparecido 
se publica dicha sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, paran
do a aquél el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
27 de Junio de 1932.—César García-
—El Secretario, Licdo. José Santiago-
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